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CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

Radicado:   2024185336 

Convocante:   HENRY DARIEL TORRES TORRES 

C.C. / NIT.:   80.150.794 

Correo electrónico:  henrydtt@hotmail.com  

 
Convocado:   ALLIANZ SEGUROS S.A. 

C.C. / NIT.:   860026182-5 

Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@allianz.co  

 
PAULA VERÓNICA VALBUENA RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 

1.072.668.814 y T.P. 416.521 del C.S.J., quién en la presente Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial, en derecho, actúa como Conciliadora del Centro de Conciliación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y en virtud de la Ley 2220 de 2022, hace constar: 

 
El 26 de diciembre de 2024, con radicado 2024185336, en el Centro de Conciliación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia fue recibida una solicitud de Conciliación Extrajudicial 

de HENRY DARIEL TORRES TORRES, con C.C. 80.150.794, como Convocante, con el objeto 

de solucionar las posibles diferencias con ALLIANZ SEGUROS S.A., con Nit. 860026182-5, 

como Convocado, con los siguientes antecedentes: 

 
“(…) 
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    (…)” 

 
En virtud de la solicitud anterior, se programó Audiencia de Conciliación para el 3 de marzo de 

2025, a las 3:00 p. m., a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual fueron citados 

Convocante y Convocado. 

 
En la fecha indicada comparecieron a la Audiencia de Conciliación virtual, como Convocante, 

HENRY DARIEL TORRES TORRES, con C.C. 80.150.794; y como Convocado, ALLIANZ 

SEGUROS S.A., con Nit. 860026182-5, a través de la apoderada MAYRA ALEJANDRA DIAZ 

MILLAN con C.C. 1.107.101.579 y T.P. 416.939 del C.S.J. 

 
La conciliadora instaló la audiencia de conciliación, explicando las características, objeto y 

alcance del mecanismo de la conciliación. Iniciada la audiencia de conciliación y surtidas las 

primeras deliberaciones y explicaciones, así como evacuadas las reuniones independientes 

respectivas, las partes finalmente no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias, en 

consecuencia, se expide la presente CONSTANCIA DE NO ACUERDO a los tres (03) días del 

mes de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 
PAULA VERÓNICA VALBUENA RODRIGUEZ 

T.P. 416.521 del C.S.J. 

CONCILIADORA 
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